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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, doce de noviembre de dos mil veinte  

 
 

Proceso: Acción de tutela 
Tutelante  CARLOS ANDRES RESTREPO GIRALDO 
AFECTADO LIBARDO ARNULFO BUSTAMANTE ARANGO 

Tutelados:  
Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, y la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Antioquia  

Radicado: 05-001-31-10-014-2020-00372-00 
Procedencia:  Reparto 
Instancia:  Primera 
Providencia:  Interlocutorio No. 400 
Decisión: Admite 

 

Carlos Andrés Restrepo Giraldo, en calidad de apoderado judicial del señor Libardo 

Arnulfo Bustamante Arango, elevó acción de tutela en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,  y la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia. 

 

Cumplidos los requisitos conforme a la ley, sin necesidad de otras consideraciones, EL 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir la Acción de Tutela presentada por Carlos Andrés Restrepo 

Giraldo, en calidad de apoderado judicial del señor Libardo Arnulfo Bustamante 

Arango, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,  y 

la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO. - Por el medio más expedito, notifíquese la admisión de esta tutela, con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos al Representante Legal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Doctor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, a la DIRECTORA DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, doctora LENYS CARTAGENA URAN, o a quienes hagan 

sus veces, indicándoles que disponen del término de dos (2) días, contados desde el 

momento de la notificación, para ejercer el derecho de defensa.; y en caso de existir otra 
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persona responsable de este trámite, se deberá informar a este Despacho para que 

proceda su vinculación.  

 

 TERCERO. - Téngase en su valor legal, los documentos aportados con la demanda. 

    

 

NOTIFÍQUESE 
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